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 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES DE 2020
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000296
(Julio 13 de 2020)

“Por la cual se modifica el artículo 6 de la Reso-
lución No. SDH-000415 del 15 de noviembre de 
2016, “Por medio de la cual se unifica y simpli-
fica el procedimiento para el reporte de la infor-
mación de las Estampillas Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas 50 años, Pro-Cultura, 
Pro-Personas Mayores y Cincuenta Años de La-
bor de la Universidad Pedagógica Nacional, y de 

la Contribución Especial de Obra Pública.

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA
En uso de las facultades legales y en especial las 

que le confiere el artículo 6º del Decreto Distri-
tal 250 de 2018, los artículos 7 y 8 del Decreto 

Distrital 479 de 2005, el numeral 2 del artículo 2 
del Decreto Distrital 165 de 2013, 6º del Acuerdo 
Distrital 568 de 2014 y el artículo 1 del Decreto 

Distrital 364 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 50 del Decreto Distrital 807 de 1993, 
modificado por el artículo 26 del Decreto Distrital 362 
de 2002, impuso la obligación a las entidades públicas 
de cualquier orden, de suministrar información perió-
dica relacionada con operaciones realizadas en la 
jurisdicción de Bogotá, en los términos, condiciones y 
periodicidad que se señalen mediante resolución. A su 
vez estableció que el incumplimiento de esta obligación 
dará lugar a la aplicación de la sanción prevista en el 
artículo 69 del Decreto Distrital 807 de 1993.

Que el artículo 6º del Decreto Distrital 250 de 2018 de-
termina que “Los responsables señalados en el artículo 
1° de este Decreto, deberán reportar la información de 

los contratos y descuentos efectuados por concepto de 
la Estampilla "Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 50 años" a la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá.

El contenido, plazos y especificaciones para la entrega 
de la información serán las contenidas en la Resolución 
SDH - 415 del 15 de noviembre de 2016 o la norma 
que la modifique, adicione o sustituya.”

Que el Decreto Distrital 479 de 2005 reglamentó el 
recaudo y giro de las Estampillas Pro- Cultura y Pro-
Personas Mayores, así como también la forma de 
reportar la información.

Que el Decreto Distrital 584 de 2014 reglamentó el re-
caudo y giro de la Estampilla Cincuenta Años de labor 
de la Universidad Pedagógica Nacional y la Resolución 
SDH- 000061 del 18 de marzo de 2015 estableció el 
procedimiento para el reporte de la información.

Que el numeral 1 del artículo 2 del Decreto Distrital 165 
de 2013 le asignó a la Secretaría Distrital de Hacienda, 
a través de la Dirección Distrital de Impuestos-  DIB las  
funciones de seguimiento  y control de los descuentos 
correspondientes  a  la Contribución Especial por Con-
trato de Obra Pública, a que hace referencia el artículo 
11 del Decreto Nacional 399 de 2011.

Que, de igual manera, el numeral 2 del artículo 2 
ibidem le fijó a esta Secretaría la tarea de diseñar e 
implementar en el Distrito Capital un procedimiento 
para el recaudo de la Contribución Especial y el reporte 
de información por parte de las entidades de derecho 
público y fondos del orden distrital.

Que mediante Resolución SDH-000021 del 30 de no-
viembre de 2015 se estableció el procedimiento para 
el recaudo y reporte de la información de la citada 
contribución.

Que mediante Resolución SDH-000415 del 15 de no-
viembre de 2016, se unificó y simplificó el procedimien-
to para el reporte de la información de las Estampillas 
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Universidad Distrital Francisco José de caldas 50 años, 
Pro-Cultura, Pro-Personas Mayores y Cincuenta Años 
de Labor de la Universidad Pedagógica Nacional  y  de   
la Contribución Especial de Obra Pública

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió 
la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, “por la 
cual se declara la emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus COVID- 19 y se adoptan medidas para 
hacer frente al virus.”

Que el artículo 6º de la citada Resolución dispone, 
en relación con la cultura de prevención, que “Las 
instituciones públicas y privadas, la sociedad civil y la 
ciudadanía en  general deben coadyuvar en la imple-
mentación de la presente norma y de las disposiciones 
complementarias que se emitan. En desarrollo del 
principio de solidaridad y de los postulados de respe-
to al otro.” Esta emergencia sanitaria fue prorrogada 
mediante la Resolución 844 de 2020, expedida por el 
mismo ministerio.

Que con el fin de evitar y mitigar los probables efectos 
que ocasione esta situación epidemiológica, la Alcal-
desa Mayor del Distrito Capital expidió el Decreto 081 
del 11 de marzo de 2020, por el cual adoptó medidas 
sanitarias y acciones transitorias de policía para la 
preservación de la vida y la mitigación del riesgo con 
ocasión de la situación epidemiológica causada por el 
Coronavirus (COVID-19) en Bogotá, D.C.

Que el parágrafo 2 del artículo 2 del mencionado 
decreto señaló que “Las entidades que componen la 
administración distrital, tanto del sector central como 
descentralizados, deberán dentro de la órbita de sus 
competencias, adoptar las medidas necesarias ten-
dientes a responder de manera integral e integrada 
al Plan Territorial de Respuesta citado en el inciso 
precedente.”

Que mediante el artículo 1°Decreto Nacional 749 del 
28 de mayo de 2020 se ordenó el aislamiento preven-
tivo obligatorio de todas las personas habitantes de 
la República de Colombia, a partir de las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las cero 
horas (00:001 del día 1 de julio de 2020, en el marco 
de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19.

Que en el artículo 2° del citado decreto, se ordenó a 
los gobernadores y alcaldes para que en el marco de 
sus competencias constitucionales y legales, adopten 
las instrucciones, actos y órdenes necesarias para la 
debida ejecución de la medida de aislamiento pre-
ventivo obligatorio de todas las personas habitantes 
de la República de Colombia, adoptada en el artículo 
anterior.

Que mediante el Decreto Distrital 131 del 31 de mayo 
de 2020 se dio continuidad al aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de Bogotá 
D.C., a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 
de junio de 2020, hasta las cero horas (00:00  a.m.) del 
día 16 de junio de 2020. A través del Decreto Distrital 
143 de 2020 se mantuvo esta regla hasta las 00.00 
horas del 1º de julio de 2020.

Que las medidas de distanciamiento social -fundamen-
tales para la salud pública- están afectando especial-
mente a los sectores de la economía que por su na-
turaleza deben permanecer completamente cerrados 
y a aquellos exceptuados que empiezan una apertura 
gradual de sus operaciones, por cuanto se disminuye 
la capacidad productiva implicando una afectación 
en los ingresos, así como del normal funcionamiento 
de sus áreas de negocio. Por ello, se hace necesario 
establecer nuevas fechas para la presentación de la 
información correspondiente a la “Estampilla Univer-
sidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años”, 
“Estampillas “Pro-Cultura” y “Pro-Personas Mayores”-y 
“Cincuenta años de Labores de la Universidad Peda-
gógica Nacional” y de la Contribución Especial de Obra 
Pública a las que se refiere la Resolución SDH-000415 
del 15 de noviembre de 2016.

Que el proyecto de resolución fue publicado en el portal 
web de la Secretaría Distrital de Hacienda, desde el 
día 11 hasta el día 18 de junio de 2020, sin que se 
hayan recibido observaciones o sugerencias, por parte 
de la ciudadanía. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8º de la Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 6 de la Resolución 
No. SDH-000415 del 15 de noviembre de 2016, única-
mente por el año gravable 2020, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 6º. PLAZOS PARA LA ENTREGA DE LA 
INFORMACIÓN: La información objeto de la presente 
resolución correspondiente a la “Estampilla Univer-
sidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años”, 
“Estampillas “Pro-Cultura” y “Pro-Personas Mayores” 
y “Cincuenta años de Labores de la Universidad Pe-
dagógica Nacional”, se deberá presentar a partir del 
15 de septiembre hasta el 30 de septiembre de 2020, 
para la información correspondiente al semestre inme-
diatamente anterior.

La información respecto a la contribución de obra 
pública se deberá presentar dentro de los diez (10) 
primeros días hábiles de cada mes”.
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ARTÍCULO 2º. La presente resolución rige a partir de 
su fecha de publicación en el Registro Distrital, única-
mente por el año gravable 2020.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de julio del año dos mil veinte (2020).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

Resolución Número 314
(Julio 13 de 2020)

“Por medio de la cual se adopta el procedimien-
to interno para adelantar las averiguaciones del 
caso e imponer, previo concepto favorable del 

Ministerio de Cultura, las sanciones definidas en 
el artículo 24 de la Ley 1185 de 2019 a los exhi-
bidores de películas infractores, se garantiza la 
doble instancia y el debido proceso, y se dictan 

otras disposiciones”

EL SECRETARIO DE DESPACHO DE LA
SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN 

Y DEPORTE
En ejercicio de sus facultades legales y regla-

mentarias, en especial las conferidas por la Ley 
397 de 1997 modificada por la Ley 1185 de 2008, 

la Ley 1801 de 2016, el Decreto Nacional 1080 
de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 
Nacional 2358 de 2019, Decreto Distrital 037 de 

2017, el Acuerdo Distrital 735 de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 29 de la Constitución Política de Co-
lombia, establece: “El debido proceso se aplicará a 
toda clase de actuaciones judiciales y administrati-
vas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de 
las formas propias de cada juicio.  En materia penal, la 
ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable”.

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia, establece: “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones.”

Que el artículo 72 de la Constitución Política de 1991 
establece que el “El Estado tiene el deber de promover 
y fomentar el acceso a la cultura de todos los colom-
bianos en igualdad de oportunidades, por medio de 
la educación permanente y la enseñanza científica, 
técnica, artística y profesional en todas las etapas del 
proceso de creación de la identidad nacional. La cultura 
en sus diversas manifestaciones es fundamento de la 
nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y digni-
dad de todas las que conviven en el país. El Estado 
promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo 
y la difusión de los valores culturales de la Nación”.

Que la Ley 1437 de 2011, en su artículo 3 establece 
que “todas las autoridades deberán interpretar y aplicar 
las disposiciones que regulan las actuaciones y pro-
cedimientos administrativos a la luz de los principios 
consagrados en la Constitución Política, en la Parte 
Primera de este código y en las leyes especiales”. Y 
agrega: “Las actuaciones administrativas se desarro-
llarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, transpa-
rencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía 
y celeridad”. 

Que la Ley 1185 de 12 de marzo de 2008 “Por la cual 
se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 –Ley General 
de Cultura– y se dictan otras disposiciones” modifica 
los artículos 151 a 159 del Decreto-ley 1355 de 1970 
-Código de Policía-, siendo este último derogado por 
la Ley 1801 de 2016.

Que la citada Ley, en sus artículos 22 y 23 resctiva-
mente, establecen la prohibición de exibir películas en 
salas de cine o sitios abiertos al público, sin autoriza-
ción previa del Comité de Clasificación de Películas, 
con determinadas excepciones y contempla, además, 
otras restricciones.

Que el artículo 24 ibídem, contempla la facultad a 
cargo de los alcaldes, previo concepto favorable del 
Ministerio de Cultura, para sancionar los exhibidores 
infractores de las conductas mencionadas, a través de 
la imposición, según la gravedad de la infracción; así 
como tambien la de ordenar el cierre temporal de la 
sala por un término hasta de seis (6) meses, sin per-
juicio de la posibilidad de suspender las exhibiciones.

Que la Ley 1437 de 2011, contempla en el Libro I, Capí-
tulo III, el “Procedimiento Administrativo Sancionatorio” 
para aquellas actuaciones administrativas de carácter 
sancionatorio no regulados por leyes especiales o 


